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Añod. a rc.up¿r¿('oñ v.o.told¿.tór de a ecoñom ¿ PeIua¡4"

VISTO:

El Memorando N' 398-2025-GRAJGG-GRI-DRTCA, lnforme N' 174-

2025-GRfuGG.GRI-DRTCA.DAJ, Y,

CONSIDERANDO:

9

Que, el artículo 191 de Ia ConstituciÓn Política del Perú de 1 993, señala

que: Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomÍa pol¡tica, econÓmica y adm¡nistrativa

en asuntos de su competencia, norma constitucional concordante con los articulos 2 y 4 de

la Ley Orgánica de los gobiernos regionales Ley N' 27867 y modificatorias Leyes N' s
27902,28013,28926,28961 , 28968, 2961't y 29981 . Los Gob¡ernos Reg¡onales emanan de

la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público con autonomia politica,

económica y administrativa en asuntos de su competencia, cuya finalidad esenc¡al es

fomentar el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversiÓn pÚbl¡ca y

privada y el empleo y garcnlizat el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de

oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales

regionales y locales de desafollo. concordante con el artÍculo lv del Título Prelim¡nar Ley

No 27444-Ley del Procedimiento Administfativo General, modif¡cado por Decreto Legislativo

N" 1272, por Decreto Legislativo N" 1452 y Decreto Supremo N'004-201g-JUS que aprueba

el Texto único Ordenado de la Ley N' 27444¡ey del Procedimiento Administrativo Generall

que consagra los principios rectores del procedimiento administrativo, denotándose el de

legalidad, debido procedimiento, verdad materaal, entre otros;

Oue, la DirecciÓn Regional de Transportes y Comunicaciones del

Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona juridica de derecho público,

constituyéndose en una unidad orgánica dependiente estructural, jeráfqu¡ca, administrativa,

técnica, normativa y funcionalmente de la Gerenc¡a Regionalde lnfraestructura del Gobierno

Regional de Ayacucho,

Que, mediante lnforme N" 174-2025-GRAJGG-GR|-DRTCA-DAJ, de

fecha 26 de junio de 2025, la DirecciÓn de Oficina de Asesoría Jurídica a la cuenta con

procesos pendiente de cobro por concepto de reparaciÓn c¡vil y otros conceptos, que han

sido consignados en el marco de un Proceso Judicial, por lo tanto, solicita disponga la

emisión de acto resolutivo autorizando a la Abogada GIANINA HUAMANI GALVEZ con

registro en el CAA N' 1999, para el recoio de los depÓsitos judiciales consignados por

reparación c¡vil y otros en los expedientes de connotaciÓn penal, tramitados en los distintos

Juzgados del Distrito Judicial de Ayacucho.

Oue con Memorando N' 398-2025-GRAJGG-GRl-DRTCA, de fecha 27

de junio de 2025, el Tatular de la Entidad auloÍiza a la Unidad de Recursos Humanos

proyectar el acto resolutivo de autorizando a ta Abogada GIANINA HUAMANI GALVEZ, para

el recojo de los depósitos judiciales consignados por reparación civil y otros, de acuerdo al

referrdo informe,
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eue, la Direcctón Regronal de Transportes y Comunicac¡ones deAyacucho has sido comprendidos en o¡s¡ntás p;";"; ;;;;"otac¡ón penat como parteagraviada, habiéndose const¡tuido para tos eLctos, 
";-"-; c¡v¡r, correspondiente a raDirecc¡ón de Asesoría Juridica er paüocinro luoicrái o-e ,á e.iü"0 en ros procesos jud¡ciares,administrativos y otros,

eue, concluido los refendos procesos judiciales, los condenados porilíc¡tos incurridos en agravio de la Entidad, ,,"n"n 
"t""trrni'o'lf 

pago oe la reparación c¡vil,a través de depósitos rudiciares, ros cuares o"ou. ."iil""oriJs para enfatizar er cobro;

eue, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo N. 276y su Reglamento Decreto Supremo tt" OOS-SO-CCw; 
"i",i¡"riá 8", Iiteral c) de la Ley N"32'185 Ley de presupuesto der sector pu¡ii*-prr" 

"]'áio F¡scar 2025; Texto únicoordenado de ra Ley N'27444' negtamento oe-óé;.;;;'; Funciones de ¡a DirecciónRegronat de Transportes y Comunicáciones oe Ryaácno 
"piooáoo 

po,. ordenanza Reg¡onalN" 017-201.-cRtuCR v en uso de^ tas 
_ 
akibu",on". I á-"-r,,"Oes conferidas por tasResolución Ejecutiva Regronat Nro 688-2024-GRtucR

SE RESUELVE:

enricuro__¡¡¡¡,5RO. _ AUTOR,ZAR, a ra Abogada G,AN,NAHUAMANT cALVEZ 
";;¡;r,;; "rcAA 

N" ,, ggs or." 
"iÉ;"jo 

d" to. d"pó.,,o.ludicratesconsignados por reparación civ¡r y otros en ros expedient"i ou 
"Jnnot""¡on 

penar, tram¡tadosen ros dist¡ntos Juzgados der Distrito Judiciar de Áv""r"ü 
""'o""de 

ra Ent¡dad ha sidocomprendido como parte agraviada;

. ARTíCULO SEGUNDO. - NOT|FICAR, et presente acto resolutivo a taserv¡dora precitada y a ra Direccióñ-iE-Á-sesor¡a ¡ui¡oica e-,ñ.,"n",r" respectivas de raEntidad para ros'nes pertinentes, denko der prazo de 
"in"o 

Ji"" o" conformidad ar artícuro
?o !? l? Ley No 27444-Ley det procedimie.,o Áo-r¡"n"i¡iá, mod¡r¡cado por DecretoLeg¡srativo N' 1272' pot Decreto^Legisrat¡vo rrr rasz y ó"1-r"ü's-u pr".o N' oo4-201,-JUSque aprueba er rexto único ordenado de ra Láy N; iiiqÁi Ley der procedimiento
Administrativo General:

REGísrRESE, colvrur,¡íeuese y RcHívESE.
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